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SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES  

 
 
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones del Código Penal Federal.  
2. Tema de la Iniciativa. Justicia. 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. José Luis Esquivel Zalpa. 

4. Grupo Parlamentario del       
Partido Político al que 
pertenece. 

PRD. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 

15 de diciembre de 2014. 

6. Fecha de publicación en la        
Gaceta Parlamentaria. 

11 de diciembre de 2014. 

7. Turno a Comisión. Justicia.  

 

II.- SINOPSIS 

 
Reformar el delito de “desaparición forzada de personas”, entendido como la privación de la libertad de una o más personas o bien, 
ordene, autorice, apoye, consienta, o tolere que otros lo hagan, substrayendo con ello a la víctima de la protección de la ley. Imponer 
de 40 a 60 años de prisión y multa de 30 mil a 50 mil días de salario mínimo y destitución e inhabilitación del cargo o empleo público, 
a quien cometa dicho ilícito. Establecer las agravantes para este delito.  
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en la fracción XXI del artículo 73, ambos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
� Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXT O QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

CÓDIGO PENAL FEDERAL  
 
 
 
 
 
 
 
CAPITULO III BIS 
Desaparición forzada de personas 
 
Artículo 215-A.- Comete el delito de desaparición forzada de 
personas, el servidor público que, independientemente de que 
haya participado en la detención legal o ilegal de una o varias 
personas, propicie o mantenga dolosamente su ocultamiento bajo 
cualquier forma de detención. 
 
Artículo 215-B.- A quien cometa el delito de desaparición 
forzada de personas se le impondrá una pena de cinco a cuarenta 
años de prisión. 
 
Si la víctima fuere liberada espontáneamente dentro de los tres 
días siguientes a su detención la pena será de ocho meses a 
cuatro años de prisión, sin perjuicio de aplicar la que 
corresponda a actos ejecutados u omitidos que constituyan por sí 
mismos delitos. 
 
Si la liberación ocurriera dentro de los diez días siguientes a su 
detención, la pena aplicable será de dos a ocho años de prisión, 

Artí culo Único. Iniciativa con proyecto de decreto que deroga 
el capítulo III Bis del título décimo y los artículos 215 A, 215 
B, 215 C, 216 D y adiciona el capítulo III, desaparición 
forzada de personas, al título tercero del libro segundo, y se 
crean los artículos 149 Bis A, 149 Bis B, 149 Bis C, 149 Bis D, 
149 Bis E, 149 Bis F, 149 Bis G y 149 Bis H todos del Código 
Penal Federal 
 
Capítulo III Bis 
Desaparición forzada de personas 
 
Artículo 215 A . Se deroga 
 
 
 
 
 
Artículo 215 B . Se deroga 
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sin perjuicio de aplicar la que corresponda a actos ejecutados u 
omitidos que constituyan por sí mismo delitos. 
 
Estas penas podrán ser disminuidas hasta una tercera parte en 
beneficio de aquel que hubiere participado en la comisión del 
delito, cuando suministre información que permita esclarecer los 
hechos, y hasta en una mitad, cuando contribuya a lograr la 
aparición con vida de la víctima. 
 
Artículo 215-C.- Al servidor Público que haya sido condenado 
por el delito de desaparición forzada de personas, además se le 
destituirá del cargo y se le inhabilitará de uno a veinte años para 
desempeñar cualquier cargo, comisión o empleo públicos. 
 
Artículo 215-D.- La oposición o negativa a la autoridad 
competente para tener libre e inmediato acceso al lugar donde 
haya motivos para creer que se pueda encontrar a una persona 
desaparecida, por parte del servidor público responsable del 
mismo, será sancionada con la destitución de su cargo, comisión 
o empleo, sin perjuicio de la aplicación de las penas de los demás 
delitos en que pudiera incurrir con motivo de su conducta. 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 215 C . Se deroga 
 
 
 
 
Artículo 215 D . Se deroga 
 
 
 
 
 
 
 
Capítulo III 
Desaparición forzada de personas 
 
Artículo 149 Bis A. Comete el delito de desaparición forzada 
de personas el agente del estado o servidor público, de todos 
los niveles de gobierno, de la federación, los estados y el 
Distrito Federal que de cualquier forma prive de la libertad a 
una o más personas, o bien, ordene, autorice, apoye, consienta, 
o tolere que otros lo hagan, seguida de la falta de información 
o la negativa a reconocer la existencia de tal privación o a 
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No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

proporcionar información sobre su paradero o localización, 
substrayendo con ello a la víctima de la protección de la ley e 
impidiendo el ejercicio de los recursos legales y las garantías 
procesales procedentes previstas en la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, los tratados internacionales de 
los que sea parte el Estado mexicano y demás leyes vigentes en 
los Estados Unidos Mexicanos. 
 
También comete el delito de desaparición forzada el 
particular que por orden, autorización aquiescencia o con el 
apoyo de uno o más agentes del estado o servidores públicos 
de la federación, los estados, el Distrito Federal, los 
municipios y delegaciones políticas del Distrito Federal 
realicen los actos descritos en el párrafo anterior. 
 
Artículo 149 Bis B . A quien cometa el delito de desaparición 
forzada de personas se le impondrá una pena de cuarenta a 
sesenta años de prisión y multa de 30 mil a 50 mil días de 
salario mínimo vigente en el Distrito Federal, además de la 
destitución e inhabilitación definitiva a ejercer un cargo, 
empleo o comisión en la administración pública federal, de los 
estados, del Distrito Federal, los municipios y demarcaciones 
territoriales administrativas del Distrito Federal. 
 
Las penas y sanciones impuestas en estos casos, serán 
independientes de las que lleguen a determinarse por la 
comisión de otros delitos. 
 
Este delito no prescribirá. 
 
Artículo 149 Bis C . Las penas previstas en el artículo anterior 
se aumentarán en una mitad cuando en la comisión de algunos 
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No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

de los delitos concurriera alguna de las agravantes siguientes: 
 
I. Que durante el tiempo en el que la víctima directa se 
encuentra desaparecida pierda la vida a consecuencia de la 
desaparición a la que fue sometida; 
 
II. Que se oculten o realicen acciones tendentes a ocultar el 
cuerpo sin vida de la víctima directa; 
 
III. Que la víctima directa haya sido sometida a tortura, actos 
crueles, inhumanos, degradantes, lesiones o violencia sexual; 
 
IV. Que la víctima directa sea menor de edad, mujer 
embarazada, mayor de sesenta años, persona que pertenezca a 
un grupo o comunidad indígena o que por cualquier otra 
circunstancia se encuentre en condición de inferioridad física 
o discapacidad mental respecto de quien realiza el delito de 
desaparición; 
 
V. Que la desaparición se ejecute como consecuencia de una 
práctica policial o persecución de algún delito; 
 
VI. Que sea cometido contra testigos de hechos que la ley 
califique como delito; 
 
VII. Que se cometa con el propósito de ocultar o asegurar la 
impunidad de otro delito; y, 
 
VIII. Cuando se cometa contra persona inmigrante que se 
encuentre dentro del territorio nacional. 
 
En estos casos no aplicará el máximo previsto para la prisión 
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No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

de acuerdo al artículo 25 del Código Penal Federal y se 
atendrá a lo dispuesto en este artículo. 
 
Artículo 149 Bis D . La oposición o negativa de la autoridad 
competente para tener libre e inmediato acceso al lugar donde 
haya motivos para creer que se pueda encontrar a una 
persona desaparecida, por parte de un agente del estado o 
servidor público responsable del mismo, será sancionada con 
destitución e inhabilitación definitiva a ejercer un cargo, 
empleo o comisión en la administración pública federal, de los 
estados, del Distrito Federal, los municipios y demarcaciones 
territoriales administrativas del Distrito Federal, sin perjuicio 
de la aplicación de las penas de los demás delitos en que 
pudiera incurrir con motivo de su conducta. 
 
Artículo 149 Bis E. A quien sea superior jerárquico del sujeto 
activo de las conductas previstas en el artículo 149 Bis A y 
haya tenido conocimiento de que éste cometía o se proponía 
cometer el delito de desaparición forzada de personas, y haya 
hecho caso omiso de la información que lo indicase, teniendo 
el deber jurídico de evitarlo, se le impondrá una pena de diez 
a veinte años de prisión y multa de 30 mil a 50 mil días de 
salario mínimo vigente en el Distrito Federal, además de la 
destitución e inhabilitación definitiva para el desempeño de 
cualquier cargo, empleo o comisión en la administración 
pública federal, de los estados, del Distrito Federal, los 
municipios o demarcaciones territoriales administrativas del 
Distrito Federal. 
 
Artículo 149 Bis F. Al agente del estado o servidor público que 
tenga a su cargo edificios, locales, recintos o instalaciones de 
carácter oficial y permita el ocultamiento de la víctima de los 
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No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

delitos de desaparición en dichos lugares, o la práctica de 
algún acto tendente a cometer dicho ilícito. Se le impondrá 
una pena de quince a veinte años de prisión y multa de 30 mil 
a 50 mil días de salario mínimo vigente en el Distrito Federal, 
además de la destitución e inhabilitación definitiva para el 
desempeño de cualquier cargo, empleo o comisión en la 
administración pública federal, de los estados, del Distrito 
Federal, los municipios y demarcaciones territoriales 
administrativas del Distrito Federal. 
 
Al particular que permita el ocultamiento de la víctima 
directa de los delitos contemplados en esta ley, en cualquier 
bien mueble o inmueble, sea público o privado. Se le 
impondrá una pena de diez a quince años de prisión y multa 
de 30 mil a 50 mil días de salario mínimo vigente en el Distrito 
Federal, además de la inhabilitación definitiva para el 
desempeño de cualquier cargo, empleo o comisión en la 
administración pública federal, de los estados, del Distrito 
Federal, los municipios o demarcaciones territoriales 
administrativas del Distrito Federal. 
 
Artículo 149 Bis G. Al que induzca o incite a otro u otros a la 
comisión de los delitos contemplados en este capítulo. Se le 
impondrá una pena de quince a veinticinco años de prisión, y 
multa de 15 mil a 20 mil días de salario mínimo vigente en el 
Distrito Federal, además de la destitución e inhabilitación 
definitiva para el desempeño de cualquier cargo, empleo o 
comisión en la administración pública federal, de los estados, 
del Distrito Federal, los municipios o demarcaciones 
territoriales administrativas del Distrito Federal. 
 
Artículo 149 Bis H. Las sanciones previstas en los artículos 
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No tiene correlativo 

149 Bis-A, 149 Bis-B, 149 Bis-C, 149 Bis-D, 149 Bis-E, 149 Bis-
F, 149 Bis-G del presente capítulo se disminuirán en una 
tercera parte cuando, el autor o participe: 
 
I. Suministren información que permita esclarecer los hechos; 
 
II. Contribuya a lograr la aparición con vida de la víctima 
directa; 
 
III. Proporcionen información que conduzca a la localización 
del cuerpo sin vida o restos corpóreos de la víctima directa; y 
 
IV. Libere espontáneamente, durante las veinticuatro horas 
siguientes de la privación de su libertad, a la víctima directa. 
En ningún caso la pena de destitución, inhabilitación 
definitiva para el desempeño de cualquier cargo, empleo o 
comisión en la administración pública federal, de los estados, 
del Distrito Federal, los municipios o demarcaciones 
territoriales administrativas del Distrito Federal será 
disminuida o conmutada. 
 
La obediencia jerárquica o el cumplimiento de un deber, en 
ningún momento y bajo ninguna circunstancia serán 
excluyentes ni atenuantes de la responsabilidad penal en que 
incurra el agente del estado o servidor público que comenta 
los delitos señalados en este capítulo. 
 

 Transitorios 
 
Primero. La presente modificación entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
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Federación. 
 
Segundo . Publíquese en la gaceta oficial de las entidades 
federativas de los Estados Unidos Mexicanos y del Distrito 
Federal para su mayor difusión. 
 
Tercero . Remítase al Ejecutivo federal para sus efectos 
constitucionales y legales. 

 

JJRP 


